


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de MDD:       984038515   

Telf. Nacional:     994432338 
 CASO  N. ° 0032-2023-CTVC/MAD 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: PENSION 65 

1. FECHA DE 
REGISTRO: 

05/05/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: BURNEO CASTILLO LIBING SUSY  3. NÚMERO-DNI: 40947669 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU

CIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA-INAMBARI 

5. CARGO: SECRETARIA 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 

VIGILADO/VERIFICADO 
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

18/04/2023 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAMBOPATA 

9. DISTRITO: INAMBARI 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: 

MAZUKO 

11. PROCESO 

OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
AFILIACIÓN DE USUARIOS 

12. ¿DÓNDE SE 

APLICÓ LA FICHA DE 

VEEDURÍA? 
49020491-POTENCIAL USUARIO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
01 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 PUNTO CRÍTICO 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
La Secretaria del CLTVC Inambari, en el marco de sus funciones recoge el pedido de una 
ciudadana que vive en el distrito Mazuko, registrándose el siguiente punto crítico: 
 

1. DEMORA EN RESPUESTA A SOLICITUD DE AFILIACION/REINCORPORACION. 
La Sra. Eusebia Campos Diaz de 82 años, identificada con DNI N° 49020491, es una 
persona adulta mayor que vive en estado de abandono, al consultar a los vecinos del 
distrito confirman lo manifestado por la ciudadana; no tiene ningún familiar que la cuide 
(su hijo la ha abandonado hace años), no tiene donde vivir, hasta hace 2 meses no 
tenía conocimiento de la existencia del programa social, es por este motivo que con 
apoyo del personal de la ULE pudo realizar su empadronamiento, resultado de ello se 
confirmó su estado de vulnerabilidad; puesto que salió como POBRE EXTREMO, en 
ese sentido se ha solicitado su afiliación al Programa Social, sin embargo tiene 
conocimiento que existe una cola de espera para poder ingresar al padrón de 
abonados, es por ello solicita se priorice su ingreso, dada su condición de abandono y 
vulnerabilidad, y las enfermedades propias de su avanzada edad, encontrándose en 
una situación crítica de vulnerabilidad. 
 
Lo anteriormente descrito a fin de dar cumplimiento a la normativa vigente. D.S N° 081-
2011-PCM Decreto Supremo que crea el Programa Social denominado Programa 
Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”.  
 

“(…) 
Artículo 1o.- Creación del Programa “Pensión 65” 
Créase el Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”, en 
adelante el Programa “Pensión 65”, a cargo de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, para otorgar subvenciones económicas a los adultos en 
condición de extrema pobreza a partir de los sesenta y cinco (65) años de 
edad que cumplan con los requisitos establecidos por la presente norma  
(...)” 

 
Así mismo en el D.S N° 008-2012 –PCM Establecen medidas complementarias para 
acceder a la subvención económica del Programa Nacional de Asistencia Solidaria 
“Pensión 65”  
 



 

 
“(…) 
Artículo 3.- Requisitos para ser usuarios del Programa "Pensión 65" 
3.1.  
Son usuarios del Programa "Pensión 65", las personas adultas a partir de 
sesenta y cinco (65) años de edad que se encuentren en condición de extrema 
pobreza de acuerdo a los criterios del Sistema de Focalización de Hogares 
(SISFOH). 
(…)” 

 
Finalmente, hacemos referencia a la RDE 399-2021-MIDIS-P65-DE, que modifica el 
numeral 7.1.6.4 de la Directiva Gestión de la entrega de la subvención monetaria, 
referido a las prioridades de ordenamiento para la prelación de los potenciales 
usuarios, aprobada mediante RDE N°078-2019-MIDIS-P65-DE y sus modificatorias. 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

  
En el Marco de los lineamientos del D.S N° 081-2011-PCM Decreto Supremo que crea 
el Programa social denominado Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 
65 y demás normativas vigentes del programa, se solicita verificar el caso e 
implementar las medidas correctivas a fin de garantizar una adecuada y eficiente 
prestación del servicio, por lo que en este sentido se recomienda: 
 
a) Garantizar el Servicio del programa Pensión 65 y dar cumplimiento al D.S N° 081-

2011-PCM “Decreto Supremo que crea el Programa social denominado Programa 
Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65”. 
  

b) Garantizar el Servicio del programa Pensión 65 y dar cumplimiento al D.S N° 008-
2012 –PCM Establecen medidas complementarias para acceder a la subvención 
económica del Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65” 

 
c) Garantizar el Servicio del programa Pensión 65 y dar cumplimiento a la R.D.E N° 

078-2019-MIDIS-P65, “Directiva Gestión Entrega Subvención Monetaria en la cual 
se establecen medidas complementarias para acceder a la subvención económica 
del Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65”. 

 
d) Se solicita al programa PENSIÓN 65 pueda informar sobre lo acontecido en el 

plazo establecido, además de la implementación de las medidas preventivas, 
pertinentes, dirigidas a mitigar, superar o dar solución a los riesgos comentados 
en la presente alerta. 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 04) 

 
1. Anexo 01: Copia de Ficha de Atencion N° A-004-2023-MAD-P (01 folio) 
2. Anexo 02: Copia de DNI (01 folio) 
3. Anexo 03: Copia de PGH (01 folio) 
4. Anexo 04: Registro fotografico (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

Anexo 01: Copia de Ficha de Atencion N° A-004-2023-MAD-P (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 02: Copia de DNI (01 folio) 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Anexo 03: Copia de PGH (01 folio) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 04: Registro fotografico (01 folio) 
 

 
Fotografia 01: Ciudadana realizando su pedido 

 
Fotografia 02: Adulta mayor en estado de abandono 

 


